
DE EA PROVINCIA DE VALLA1X)LID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PPSOIOS DE SUSCRíPOiON

Por un mea. , , , , 2 pesetas, 
Tuimestre. . 1.196 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai ■ 

precio de 25 céntimos por línea, |

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaceía.

(Artículo 1° áel Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

asts BoLSTiN, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCRIPC80N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de Ias dota 
à las catorce.

PARTE OFICIAL. 1

PaSSIDENCIá DEL GGS^O DE MINISTROS J
S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ j 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vio- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el j 
Príncipe de Asturias é Infantes don j 
Jaimo, D.® Beatriz y D/ María Cris- 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Goceífl del 38 de Abril de 1913 )

NÚM. 1.352.

(¡ehiern# civil de la
Secretaria.—Negociado 4.“

GlBCDLA-P NÚM. 101.

El día ocho del pasado mes, 
desapareció del domicilio conyu
gal que lo tiene en Z-iratan, Ire
ne Renedo Agudez, de 38 años de 
edad, y cuyas demás señas al 
üíral se expresan. f

Encargo á los señores Alcaldes, 1 
Guardia civil y demás agentes de 
mi Autoridad, practiquen gestio- j 
nes para descubrir el paradero de 1 
referida mujer, procediendo á su j 
detención y ponióndota á mi dis- ? 
posición. 1 

Valladolid 26 de Abril de 1912. Í 
E¡ Gobarnado.’', j 

^mtl ^uq gaj. j 
Señas.—De estatura baja, del- j 

gada, morena, viste hábito del 5 
Carmen, mantón y pañuelo ne- | 
gro á la cabeza. i

NÚM. 1.356.

(¡obierno civil
PESAS Y MEDIDAS-

ClRCULAK NÚM. 105.

En vista de que, muchos do los 
Sres. Alcaldes de la provincia, no 
han comunicado á la oficina co
rrespondiente, el e-stado de im
plantación del sistema métrico 
decimal de pesas y medidas, en 
su.s Ayuntamientos, durante los 
meses que van transcurridos del 
presente año, faltando á la obli
gación que les impone la pres
cripción de la circular del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, 
de 21 de Diciembre de 1909, in
serta en el «Boletín oficial» del 
día 28 de dicho mes y año; he 
acordado recordaries por medio 
de la presente, la obligación que 
dicha circular les impone, espe
rando que la cumplirán en todas 
sus partes, á fin de evitarme el 
disgusto de adoptar con ellos me- 
did íS más enérgicas que, aunque 
con disgusto, estoy dispuesto á 
líevar à efecto.

Tratándose de un servicio de 
lauta importancia y dada la cul
tura de los pueblos de esta pro
vincia, abrigo la confianza de 
que todos cumplirán dtibidamen- 
te dicho servicio.

Valladolid 27 de Abrii de 1912.
El Gobernador, 

Manuel Buij §íaj.

1 ÍMMIIIORL
«llIJIlilUO ÍE CUCU Ï iDTHD

1
 EXPOSICION

SEÑOR: La ley Orgánica del 
j Poder judicial de 1870, al deter- 
1 minar en su artículo 881 los re- 
j quisitos neoesariics para ser Pro- 
: curador, prescribe qu.3 la pericia 
? en el orden y tramitación de los 
? juicios sea acreditada en la forma 

que preveogan los Ragiamentos.
i En cumplimiento del citado 
; precepto legal se publicó el Re- 
; glameuto de examen para los as- 
I pirantes á Procuradores de 16 de 
■ Noviembre de 1871, reformado 
j después por diferentes disposicio- 
1 nes que es conveniente unificar 
; para establecer una legislación
1 definitiva en la materia.
j De ahí la necesilad de un Re- 
1 glameuto en el que se contengan 
j las bases del programa para los 
j ejercicios teórico y práctico que 
I harán los aspirantes ante los Tri

bunales que se constituyan en ' 
las capitales de Audiencia Terri- ’ 

{ torial y se determine la absoluta 
igualdad de los requisitos y con- j 
diciones que deben reunir los que j 

■ soliciten el examen do ingreso, 
, toda vez que la ley Orgánica del 
I Poder judicial no proscribe dis- 
j tinciones ni diferencias entre los ; 
í que tienen igual profesión y ne- 1 
i cesitan idéntica competencia. 1 
ÍCon esta reforma se .subsanan ’ 

y vencen los inconvenientes que 
la experiencia ha puesto de ma- ' 

nifiesto en lo que á los Procurs- 
dores se refiere, que no pudo me
nos de influir y reflojarse en los 
Reglamentos y disposiciones pos
teriores, ya que con ellas so ope
raba la transición de los princi
pios de benevolencia á las reglas 
inflexibles de la sana doctrina 
legal, en las que hoy es preciso 
persistir para consolidar el pres
tigio de la profesión de Procu- 
ourador.

Careciendo de efecto retroacti
vo las innovaciones consignadas 
tampoco lesionan ningún dere
cho, toda vez que respetarán en 
toda su integridad los adquiridos 
por los inscritos en el Registro 
de Aspirantes, y sólo à los que se 
inscriban en lo sucesivo serán 
aplicables tales reformas.

Por las cousideracionesque pre
ceden y en ellas fundado, el Mi
nistro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 18 de Ab.úl de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de.V. M., 
Diego Arias de Miranda.

REAL DECRETO.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia 
y Justicia, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de con- 
formidai á lo que dispone el ar
tículo 881 de la ley provisional 
sobre organización del Poderju
dicial,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para los exámenOjí

MCD 2022-L5



3SS yè de À bril de 1912

de los Aspirantes á Procuradores * visada.s por el Decano, con refe- 
d. los T.'ibttoales. raneia al Registro de Aspiramos

que ma.s ad dánie -^e establece.
0.“ Título de BichiUer, expc-Dado en Palacio á dieciocho de 

Abril de mil novecientos doce.— 
aLPONSO.—Pl Ministro de Gra
cia y Justicia, Diego Arias de 
Ai ir anda.

nr: OLA ME Er o 
tic exúicoii-cs pava los aspivantoís á 

scv Evocitvatloi'cs.

CAPITULO PRIMERO

DE LA ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES A 
EXAM PIN.

Articulo 1.® Li pericia que 
exige el artículo 881 de la ley 
provisional sobre organización 
del Poder judicial para ejercer el 
cargo de Procurador, se acredita
rá en el tiempo y forma que S3 
establece en este Reglamento. 

No habrá tuas difo-Art. 2.*
rencia eu las condiciones de ca- 
paeidad legal y pericial de los 
(.|ua aspiren á ser Procuradores, 
cuílquiera que sea el pueblo don
de hayan de ejercer sus cargos, 
que las eslablecidas en aquella 
Ley.

Art. 3.® Los exámenes gene
rales.de Procuradores se celebra
ran en todas las capitales donde 
resida Audiencia Territorial, den
tro de los diez ú.timos días de los 
meses de Mayo y Octubre de ca
da año, siendo admitidos los as
pirantes que hubiesen cumplido 
veinte años y reúnan las demás 
circunstancias que en la ley Or
gánica y en este Reglamento se 
establecen.

Art. 4® Los aspirantes á exá
menes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la Audiencia Te
rritorial respectiva dentro de los 
quince primeros días do los me
ses de Abril y Septiembre.

El Secretario de Gobierno nu
merará las .'Solicitudes, anotando 
en ellas el día de su presentación.

Art. 5.® Los iuteresados acom
pañarán à la solicitud los docu
mentos siguientes:

1 .® Certificación de naci
miento.

2“ Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Alcalde de su vecindad ó domi
cilio.

3 .® Certificación del Registro 
central de Penados y Rebeldes.

4® Declaración jurada de no 
estar procesado criminalmente, 
no haber sido condenado á penas 
afiictivas, ó en caso afirmativo, 
documento que acredite haber 
obtenido rehabilitación.

5.® Certificación que acredite 
haber practicado durante dos años 
sin interrupcioa, cumplidosaates 
de la fecha de la convocatoria pa
ra el examen y con posterioridad 
à los dieciseis de eda-d dei aspi
rante, al lado de Procurador en 
ejercicio.

Estas certificaciones, para te
ner eficacia, habrán de ser expe
didas necesariamente por el Se
cretario del Colegio de Procura- 
4ofts dé Audiencia Territorial, 

dido con arreglo á las leyes y dis
posiciones vigentes.

7 .® Certificación de haber de
positado en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia respecti
va, 50 pesetas.

Art. 6,® Transcurrido el plazo 
señalado en el artículo 4.® para 
la presentación de las solicitudes, 
la Sala de Gobierno de la Audien
cia respectiva, en vista del expe
diente de cada aspirante, previo 
informe del Fiscal y de la Junta 
de Gobierno de los Colegios de 
Procuradores ó de cualesquiera 
otros que consideren necesarios 
respecto á la aptitud legal y mo
ral del aspirante,''resolverá den
tro del término de veinte días 
naturales, acordando ó no la ad
misión á examen, sin que contra 
esta resolución se dé recurso al
guno.

Art. 7.® Finalizados los vein- 
te días que se determinan en el 
artículo anterior, el Secretario de 
Gobierno, dentro del plazo pre- 1 
ciso do los dos siguientes, con la 
debida comunicación, remitirá 
lista, según el orden de presen
tación, al Fiscal y Decano de Pro
curadores, de 10.3 aspirantes que 
hubiesen interesado examen y de 
las resoluciones dictadas por la 
Sala de Gobierno en los expedieu- ; 
tes de cada uno de ellos. ¡ 

CAPÍTULO IL
DEL REatST30 DE ASPIRANTES.

Art. 8.® En 
los Cólegios de

los Decanatos de 
Audiencia Terri

torial se llevará un libro titulado 
Registro de Aspirantes, en el que 
se hará constar por riguroso or
den cronológio, y siempre auto
rizados con la firma del Secreta
rio y visto bueno del Decano, los 
requisitos y trámites que precep
túan los artículos de este capitu
lo, referentes á los que desean 
obtener el certificado de práctica 
necesario para solicitar examen 
de Procurador.

Las referidas certifioacionesque 
se mencionan en el caso 5.” del 
artículo 5 “ de este Riglamento, 
se expedirán sie-npre con arreglo 
á la resultancia del libro Regis
tro de Aspirantes.

■ Art. 9.® La solicitud de ins 
cripcion se dirigirá al Decano del 
Colegio de Procuradores de la 
Audiencia Territorial correspon
diente, por el Procuraior en cu
yo despacho trate de practicar el 
aspirante, expresando el nombre 
y apellidos de éste, su naturale
za, estado, edad, vecindad, domi
cilio y los títulos, servicios ó mé
ritos que posea, así como las de
más circunstancias de conducta 

? y moralidad que le hagan digno 
de su ingreso en el despacho de 
Procurador que interesa su ins
cripción.

En el caso de que el solicitan
te sea vecino de localidad dislin-

ta á la en qae résida el Procura
dor en cuyo despacho desea prac
ticar, necesitará acoinpanar á la 
solicitud cerlidcaciou de haherse 
inscrito en el padrón municipal 
de la misma.

fíl Decano, previos los infor
mes que juzgue oportunos, dic
taminará acerca de lo que á su 
juicio proce la sobre la inscrip
ción, dando cuenta á la Junta de
ííobiemo, que resolverá en defi- 
nitiva, 5

Art, 10. El tiempo para la fi- j 
jacion de la práctica se emp’zará | 
á contar desde la fecha en que re- j 
salta efectuada la inscripción en =

1 el Registro.
1 Art. 11. Tolo Procurador en 
■ cuyo despacho practique algún 
i aspirante, dará al Decano parte 

semestral de continuar practi
cando el aspirante ó el día en que 
cose, extendiendo de ello nota en 
el libro Registro, Si respecto de 
algún aspirante transcurriera un 
ano sin que el Procurador diese 
parte de continuar aquél practi-
caudo, se entenderá que cesa en 
ellas.

Los Decanos cuidarán, bajo su 
respous:ibiliiad, de hacer en los 
libros de Registro las debidas ano
taciones, determinación de prác
tica en los Cisos de cesación del 
ejercicio ó defunción del Procu
rador que tuviera aspirantes ins
critos.

A la terminación de la prácti
ca, el Procurador informará al 
Decano de la conducta, aplicación 
y aprovechamiento del aspirante 
en el tiempo de aqué la.

Los Procuradores à cuya ins
tancia se haya hecho alguna ins
cripción en el Registro de aspi
rantes, quedan obligados á que 
éstos cumplan y observen la práe- 
tic» con verdadera asiduidad, y 
dar cuenta en caso contrario para 
su cesación al Decano respectivo.

El incumplimiento ó infrac
ción del anterior precepto y de 
los demás de este Reglamento i 
por parte de los Procuradores, da- Í 
rán lugar à la corrección disci- 
plinaria de represión ó multa no 
superior á 100 pesetas, que im- ! 
pondrán las Juntas de Gobierno ¡ 
da los Colegios respectivos. |

Art. 12. Los Colegios perci- | 
birán por cada inscripción perso- ! 
nal que se haga en el Registro de 
Aspirantes la cantidad de cinco j 
peset-as, y por las certificaciones | 
de práctica que espidan á peti- 1 
clon de los interesados 25 pesetas.

Art. 13. Las cantidades que 
por los conceptos expresados so 
realicen, ingresarán en la Teso
rería del Colegio respectivo para 
atender á sus gastos generales.

DEL

Art.
3 moues

CAPITULO ÍII.
TRIBUNAL DE EXÁMENES.

14 El Tribunal de exá 
se compondrá en cada Au 

diencia:
1 .® De un Magistrado nom

brado por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

2 .® De un Abogado del Cole
gio, designado por la Junta de 
gobierno.

3 .® De un Oatedrátieo de De
recho, de Universidad costeada 
por el Estado, donde lo hubiere, 
que nombrará el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

4 .® Del Decano y Secretario 
del Colegio de Procuradores ó 
del que d^ba suplirles, con arre
glo á los estatutos.

Art. 15. El Presidente del 
Tribunal designará un portero de 
la Audiencia que estará á sus ór
denes durante los ejercicios para 
el desemperlo de las funciones 
que se le encomienden.

Art. 10. Si en la capital de 
Audiencia no hubiese Universi
dad costeada por el Estado, en vez 
de un Catedrático formará parte 
del Tribunal otro Abogado del 
Colegio, que nombrará la Junta 
de gobierno del mismo.

Art. 17. El Tribunal será pre
sidido por el Magistrado, y el Se
cretario redactará las actas corres
pondientes, sin ejercer otras fun
ciones.

Art. 18. Los nombramientos de 
Magistrados, Abogados y Cate- 
dráticog que deban formar parta 
de! Tribunal habrán de hacerse 
todos los años dentro de los quin
ce primeros días de los meses de 
Abril y Septiembre, comunicán
dose inmediatamente la designa
ción al Presidente de la Audien
cia y Decano do Procuradores.

Art, 19. Los exámenes em
pezarán el día que el Tribunal 
designe dentro de los diez últi
mos días de los meses de Mayo y 
Octubre de cada aiio, y no se di
solverá hasta que haya transcu
rrido el término que se fija en el 
artículo 26.

Art. 20. Para la constitución 
del Tribunal habrán de concurrir 
todos los individuos que deban 
formarlo, más el Sicretario de 
gobierno de la Audiencia.

Los exámenes serán públicos. 
Serán admitidos áArt. 21.

examen los a-spirautes cuyos ex
pedientes hubieran sido aprobados.

Art. 22. De las cantidades que 
por derecho de exámenes marca 
el artículo 5.® en su caso 7.®, se 
distribuirán 48 entre lo.s indivi
duos que concurran á formar el 
Tribunal, incluso ei Secretario de 
gobierno.

Las dos pesetas sobrantes se 
entregarán al portero por su tra* 
bajo y asistencia.

Art. 23. Al aspirante que 
por cualquier motivo no llegase 
á ser examinado, se le devolverá 
el depósito que hubiere consti
tuido.

Art. 24. Los aspirantes serán 
llamados al examen por el orden 
que figuren en Ustá según pre
sentación de sus solicitudes.

Art. 25. Si llamado un aspi
rante no se presentara sin Justi
ficación de cansa, .se procederá al 
examen del que le siga en turno, 
pasando á ocupar ei último lugar 
de la lista.
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29 de Abril de 1012 ââa

Art. 26. Si à pesar de lé dis. 
puesto en los artículos proceden
tes quedare algún aspirante sin 
practicar el ejercicio por causa 
independiente do su voluntad, 
el Tribunal se reunirá nuevamen
te á petición del interesado, siem
pre quo el examen pueda vorífi 
<5arse dentro de) término do los 
diez días que marca el artículo 19.

Art. 27. El examen constará 
de dos ejercicios, uno oral y otro 
escrito.

El primero consistirá en con
testar á 10 preguntas, dos de ca
da materia, sacadas á la suerte 
do las 200 que constituyan el 
programa.

El segundo, en la redacción y 
extension de dos escritos deter
minados por el Tribunal que no 
precisen firma de Letrado según 
la ley. Sin declaración de aptitud 
en el ejercicio oral, no tendrá lu
gar el práctico.

El programa versará sobre las 
materias siguientes:

1 .” Toda clase do procedi
miento civil, criminal, canónico 
y contencioso administrativo que 
tenga relación con el cargo de 
Procurador de los Tribunales.

2 .“ Nociones de Derecho ci
vil, penal y mercantil y admi
nistrativo.

3 ." Legislación referente á la 
orsanizacion de toda clase de Tri- 
bucales.

4 .“ Legislación del Timbre 
del Estado y Ley y Reglamentos 
de derechos reales.

5 .® Legislación de Aranceles 
judiciales.

El programa será formulado 
por la Junta de Gobierno de les 
Cole<;ios de Procuradores con la 
aprobación del Presidente de la 
Audiencia, debiendo estar termi
nado, por los menos, con tres 
meses de antelación al designado 
para los exámenes generales, y 
se pondrá á la venta en la Secre
taría de los Colegios, no pudien
do exceder su coste de 5 pesetas 
por ejemplar.

Art. 28. Un mismo progra
ma podrá servir para varias con
vocatorias mientras no sea pre
cisa su modificación.

Las Juntas de Gobierno de los 
Colegios do Procuradores podrán 
reformarlo cuando le estimen ne 
cesario, siempre con la sanción 
de los Presidentes de las Audien
cias.

Ari. 29. Antas de comenzar 
les ejercicios de examen, el Se
cretario del Tribunal insaculará 
públicameule 200 bolas numera
das correlativamente, referentes 
á las preguntas de que constará 
el programa.

Art. 30. Ei Tribunal hará j 
Cada día la calificación de los as
pirantes que en el mismo hubie
ran sido examinados, con la nota 
de sobresaliente, aprobado y sus
penso.

Art. 31. Al que hubiere sido 
declarado apto, se le expedirá la 
correspondiente certificación au S 
torizada por el Secretario de go- 1 

biefno de la Audiencia y visada 
por el Presidente de la misma.

Art. 32. Dentro do los ocho 
días siguientes al de la termina- 
cion de los exámenes generates, 
el Presirjente de la Audiencia re 
mitirá al Ministerio de Gracia y 
Justicia copia aníorizada de la 
lista de los aspirantes aprobados.

CAPITULO IV.
DE LA EXPEDICION DEL TÍTULO DE 

PROCURADOS.

Art. 33. Los aspirantes apro
bados obtendrán el correspon
diente título de Procurador, si lo 
solicitaren, exibiendo al efecto 
la certificación que el Tribunal 
le hubiese facilitado.

Art. 34. Sl titulo de Procu
rador se expedirá por el ¡Ministe
rio de Gracia y Justicia en el pa
pel y previo el pago de los dere
chos correspondientes, con arre
glo á la legislación vigente en 
la materia.

Con este título podrá ejercer la 
profesión en cualquier pueblo 
que el interesado fije su domi
cilio.

La resolución en cuya virtud 
se expida el título, se comunica
rá al Presidente de la Audiencia 
en que si haya verificado el exa
men, para su union al expe
diente.

Arf. 35 El título de Procu
rador que se obtenga por virtud 
del certificado que acredite la 
aprobación en el examen, no será 
nunca suficiente para llamarse 
tal Procurador, sin haber cum
plido con los demás requisitos 
que exigen la ley Orgánica de 
los Tribunales y los Reglamen
tos de los Colegios.

Los que sin cumplir la totali
dad de los preceptos legales hi
cieren uso dal título do Procura
dor, incurrirán en las reiponsa- 
büidades que las lej’es deter
minen.

Artícido transitorio.

Los Registros de Aspirantes 
creados por Real orden de 13 de 
Octubre de 1899, tendrán efica
cia para la expedicioa de los cer
tificados de práctica que en este 
Reglamento se exigen, y se es
timará válida su continuación, 
siempre que se adapte en lo su
cesivo á lo preceptuado en esta 
disposición y á lo determinado en 
la Real orden da 22 de Junio de 
1903. _

Los aspirantes que á la publi
cación del presento Decreto figu
ren inscrites en ei Registro pre
citado, tendrán derecho à examen 
para el desempaño del car,go don
de no hubiese Audiencia Territo
rial, sin la presentación del título 
de Bachiller, siempre que en el 
certificado justificativo dolaprác- 
tioa se haga constar que figura 
inscrito con anterioridad á la fe- 
fecha de esta disposición. La omi
sión en este caso de la expresada 
circunstancia será causa suficien
te de incapacidad para el examen.

Dis^iosiciones aclaratorias.

l .“ Lo dispuesto en este Real 
decreto no será aplicable á los 
exámenes del próximo mes de 
Mayo.

2 .^ Los Colegios da Territorial 
cuidarán, bajo su responsabili
dad, de tener formulados y apro
bados los programas con lo-í tres 
meses de antelación que se fijan 
en el último párrafo del art. 27.

3 .^ Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que 

f contravengan á lo dispuesto en 
este Reglamento.—.Aprobado por 
S. M.

Madrid 18 de Abril de 1912.— 
! Diego Arias de Miranda.

«raai» U INSTRUCCION PUBLICA
1 y Sellas Ævtes.

1 REIAL ORDEN.
j limo. Sr.: Considerando en al

to grado meritorio el acto de hu- 
1 maoistarismo realizado por el es- 

tudiante de la Facultad de Medí- 
cina y alumno interno del Hos
pital Clínico de Valladolid Don 
Alberto Aparicio de Besson, que 
espontánea y abnegadamente 
ofreció un trozo de su piel á fin j 
de que pudiera realizarso el iu- | 
jerto epidérmico que los ífiruja- 1 
nos estimaban necesario para la j 
curación de las hsrida.s de una > 
pobre asilada en dicho Hospital, ;

8 . M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer lo siguiente:

1,® 3.1 conce lerá en Seplíem- - 
bre próximo al cíti1o Don Alber- i 
to Aparicio de Besson la inscrip- i 
oion da matricula respecto de ; 
todas las asignatura.s que en el ; 

: año académico de 1912-1913 haya 
? de cursar, en las mismas condi- 
í cionos que las matrículas de ho

nor à que se refiere el artículo 18 
del Reglamento de 10 de Mayo 

; de 1901.
‘ 2 ” El Ministerio de Instruc- 
f cion Pública y Bellas Artes remi- 
i tirá ai de Gobirnacion las comu-
1 nicaciones ofieiales que acerca de ?j este asunto ha recibido y todos 
¡ los datos que pudieran ser nece- 
j sarios para incoar el expediente 
1 sobre concasioíi de la Cruz de Be- 
1 nefioencia al expresado alumno.
3 De Real orden lo digo á V. I. 

£K

4 
? 

}

para su oonneitniento y demás 1 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu- » 
chos anos, Mairid 13 de Abril j

8 de 1912.—Alba.—3;ñor Subse- 
1 cretario de este Ministerio. 
| fOaceía del 19 de Abril de 19í2.)

«

J!l»iL
NüM. 1.351.

A]ii9tas¡eiita eanitiliEional de ValladJlid.

ANUNCIO

Habiendo acudido á esta Alcal
día el vecino de esta Ciudad Don 
Mariano Quintanilla, solicitando 
licencia para establecer en la 
fábrica de curtidos de su propie
dad, sita en la calle de las Tene
rias,núm. 6, un generador de va
por de 3‘20 caballos de fuerza, en 
cumplimiento delodispuestoenel 
art. 335 de las Ordenanzas Muni-' 
cipales se hace público á fin de 
que en el término de quince dias 
á contar desde el de la publica
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
los propietarios y habitantes pró
ximos al lugar del emplazamien
to del generador que se solicita 
hacer las observaciones que esti- 
men procedentes contraja insta
lación pretendida.

Valladolid 25de Abril de 1912.
El Alcalde, E. Groniez Diez,

Núm. 999.

Ayiutasiesta as Valladolid.
Año de 1312. Oontaduría.

]!^ota de los gastos hechos en las obras 
municipales gue se ejecutan por Ad
ministración durante los días del 10 
al 16 de Marzo de 1912.

Silio 7 motivo de la oto.
JORNALES 
satisfechos.

Pesetas

Satisfecho á don Pedro Re
galado Elósegui, Jefe del 
personal práctico de la Sec
ción de Üb^as, importe de 
los jornales devengados por 
25 obreros ocupados en el 
desmonte de las casas núme- 

i ros 12 y 13de la Plazuela de 
; la Rinconada, ..... 
i Al mismo, por ciento 
í veinte portes de escombro 
! y materiales procedentes del 
j derribode las citadas casas 
1 Total........................ !

.336‘&8

114*20
450 78

Importa la presente nota la suma 
de cuatrocientas cincuenta pesetas 
setenta y ocho céntimos.

Valladolid 19 de Marzo de 1912. 
—El Contador, Nicolás G. g Peña.— 
V.® B.°, El Alcalde, Emilio Gómez Diez.

Valladolid, Ayuntamiento 22 de 
Marzo de 1912.

Dada cuenta de la anterior nota de 
gastos, el Ayuntamiento ia aprobó, 
acordando se la dé la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario certifico.— 
P. Zaragoza.—V.° B.° Ei Alcalde, 
Emilio Gómez Diez.
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îî9û ââ de Àbril de lÔiâ

NuM. 1.355.

ViUabañéz.

Habiéndose declarado en el 
ganado vacuno de esta localidad 
la enfenuedad Uamadaglosopada, 
se ha ordenado por esta Alcaldía 
la separación de los animales ata
cados, quedando mientras dure 
ésta en eldomioiliodesusdueilos.

Lo que se hace público en el 
«Boletín oficial» para que llegue 
á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

ViUabaBez 25 de Abril de 1912.
—21 Alcaide, Juan de Castro.

—.—-  -Miar- —..—»-.

NÚM. 1.353. ¡

Villabrágiína. j

Fijadas definitivamento por el j 
Ayuntamiento las cuentas mu- • 
nicipales correspondientes al ano ' 
de 1911, se hallan de manifiesto 1 
al público en la Se**retaría de . 
esta Corporación por el término i 
de quince días, para que los ve- ; 
cilios puedan ejercitar el derecho ; 
de examinarles y formular por . 
escrito sus observaciones como 
previene el párrafo 3.” del articu- j 
lo 161 delà ley Municipal. j 

Villabrágima 2.5 de ?ibril de * 
1912 —El Alcalde, .José Ferez. | 
— El Secretario, Demetrio Espi-1 
uél. 1

Noy. 1.349.

Villafrechós.

El día 12 de Mayo próximo de 
once á doce de su maílana en la 
Sala Consistorial de esta villa 
tendrá lugar ante los .señores 
Alcalde y Regidor Síndico de este 
Ayuntamiento la subasta de las 
obras para la construcción de un 
Matadero público de reses en esta 
localidad, bajo el tipo de 1.700 pe
setas y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría. Si en 
la primara subasta no hubiese 
licitadores, se celebrará la .segun
da el día 19 del mismo mes y ho
ra señalada para la primera.

Villafrechós 22 de Abril de 
1912.—El Alcalde, José de la 
Guerra. 

iiiisisiilffls H BU.
JTuzgados de primera instancia 

1 é instrucción.

2 Nüw. 1.343.

¡ TORDESILLAS.

j Don .José Armesto .Arias, Liceo- 
ciado en Derecho y Secretario

| del Juzgado de primera ius- 
1 tanda de la villa de Tordesillas 

y su partido.
| Doy fé: Que en el juicio ordi- 
; nario de menor cuantía, tramita

do ea este Juzgado y mi Secreta- 
j ría, del que se hará mención, se

ha dictado la sentencia cuyo en
cabezado, parts dispositiva y pu
blicación son del tenor siguiente:

Sentencia.—Ea la villa de 
Tordesillas á veinte de Abril de 
mil novecientos doce; el señor 
D. Gabriel Cayón y Duomarco, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto es
tos autos de juicio ordinario de 
menor cuantía, promovidos por 
el Procurador D. Walarico Can
talapiedra Mayordomo,en nombre 
y representación de D. Patricio 
Barés Escudero, mayor de edad, 
casado, industriel y vecino de 
Valladolid, dirigido cor el Letra
do D, Luis Roldan Trapaga, con
tra los herederos de D.“ Francis
ca Camarón, que lo son don 
Pedro Camarón Santiago, vecino 
que fue de esta población, en la 
que falleció durante el segundo 
período de prueba de este pleito 
y que le representaban en con
cepto de pobre el Procurador don 
Pablo de la Cruz Garrido, siendo 
defendido por el Letrado señor 
Coello Triviño, habiendo cesado 
la intervención de éstos por dicha 
causa sin haber comparecido los 
herederos del mismo; □.“ Isidora 
Camarón, casada con D. Guiller
mo Alvarez Diez, vecinos de Pe
drajas de .San Esteban, que se ha
llan en estado de rebudia y con
tra Ü.'‘ Micaela Poncela Rivon, de 
esta vecindad, como esposa y he
redera de 1). Norberto Barés Es
cudero, que estuvo en primeras 
nupcias casado con la causante 
D.* Francisca Camarón, allana
da á la demand.! y representada 
por el Procurador habilitado don 
Eugenio Milan Torres, siendo de
fendido por el Abogado Sr. Caste- 
llanos Diez, sobre que al actor se 
le declare con derecho á cobrar 
la cantidad de do.s mil quinientas 
pesetas que le adeudaba su her
mano D. Norberto Barés, según

1 declaró éste en su testamento y 
se imponga á los demandados la 
obligación de pagar la expresada 
suma, más los intereses de la mis
ma desde la interposición de la

¡ demanda y costas.

Í
Fatto: Que debo declarar y de
claro há lugar á la desnaoda en 
el senudo.de consiler-jr como 

cierta y legítima la deuda :'ecla- 
j mafia por el Procurador Cantala- 
1 piedra, en nombre y represen

tación de D. Patricio Bares Es
cudero, do dos mil quinientas 
pesetas y como consecuencia 
de tal declaración, el deman
dante tiene derecho á que se 
le pague dicha cantidad más los 
intereses legales desde la inter- 

- posición de la demanda con los 
bienes procedentes de la Sociedad 
legal de gananciales formada por 

1 el matrimonio contraído por el 
difunto D. Norberto Baré^ y la 

! demandada D.“ Micaela Poncela 
í Rivon, y si dichos bienes no fue- 
j sen suficientes y bastantes para 
1 satisfacer tal deuda é intereses, 
‘ condeno á la expresada D.* Mi- 
j caela Poncela, á que pague á don

Patricio Barés la aludida suma 
de dos mil quinientas pesetas y 

1 los intereses legales desde la pre
sentación de la demanda, debien
do como requisito previo el liqui- 
darse el caudal inventariado como 
consecuencia de la disolución le
gal á que arriba se alude,' y se 
absuelve de la demanda á don 
Pedro Camarón Santiago, hoy sus 
herederos, y á D.® Isidora Cama- 

; ron, casada con Í). Guillermo 
! Alvarez Diez, que se halla decla- 
• rafia rebelde, sin hacer especial 
; condena de costas en estos autos, 
j imponiendo las causadas á instan- 
■ cia da D. Pedro Camarón al don 
! Patricio Barés y á la D.* Miciela 
i Poncela por partes iguales.—Así 
' por esta mi sentencia definitiva- 
i mente juzgando, que se hará sa- 
] ber á las partes y que por la re- 
j beldía de la demandada D.** Isifio- 
j rá Camarón, casada con don 
i Guillermo Alvarez, si no se solíci- 
1 ta sea notificada en persona,se ha- 
i rá publicando en el «Boletín od' 
1 cial» de esta provincia el encabe- 
| zamiento, parte dispositiva de la 
| misma y su publicación, por cuyo 
| medio en todo caso se hará saber 

á los herederos del demandado
1 D. Pedro Camarón, lo pronuncio, 
í mando y firmo.—Gabriel Gayon. 
| Pubiieacion.—Dada y publi
ai cada fué la anterior sentencia por 
1 el Sr. Juez de primera instancia 
1 que la ha dictado estando cele- 
? brando Audiencia pública en su

Sala destinada al efecto. Torde
sillas veinte de Abril de mil no
vecientos doce y como Secretario 
judicial firmo y doy fé.—José 
Armesto.

Lo relacionado es cierto y lo 
■preinserto concuerda bien y fiel, 
mente con sus originales á los 
que en todo caso m^ remito. Para 
que conste y publicar en el «Bo
letín oficial» á fin de que sirva 
de notificación à la demandada 
rebelde Isidora Camarón, casada 
con D. Guillermo Alvarez, y á 
los herederos de D. Pedro Cama
rón .Santiago, expido y firmo, el 
presente en Tordesillas à veinti
dós de Abril de mil novecientos 
doce.—José Armesto.

n OPILES.
Now. 1.344.

Gonzalez Huerta Dionisio, hijo 
de Tiburcio y de Eusebia, natu
ral fiel Ayuntamiento de Ceinos, 
provincia de Valladolid, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad, y cuyas sefias 
particulares se ignoran, avecin
dado últimamente en Ceinos (Va- 
Lalolid), procesado por faltar á 
concentración en el último lla
mamiento, comparecerá en tér
mino de treinta días bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa ante el primer 
Teniente del Regimiento de In
fantería Saboya, número 6, don 
Alejandro Salgado Biempica, de 
guarnición en Leganés, provin
cia de Madrid.

Leganés 17 de Abril de 1912. 
■—El primer Teniente Juez ins
tructor, Alejandro Salgado.

NúM. 1.345.

González Sanjurjo, Mariano, 
hijo de Mariano y de María, na
tural fiel Ayuntamiento de Mo
rales de Campos, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, ofi
cio jornalero, de 22 años de edad, 
de un metro 580 milímetros de 
estatura, y cuyas señas persona
les se ignoran, avecindado úlli- 
mamente en Morales de Campes 
(Valladolid), procesado por faltar 
á concentración en el último 
llamamiento, comparecerá en 
término de treinta dias, bajo 

* apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa, ante el 
primer Teniente del Regimiento 
da Infantería Saboya, número 6, 
D. Alejandro Salgado Biempica, 
de guarnición en Leganés, pro
vincia de Madrid.

Leganés 15 de Abril de 1912. 
^ -—El primer Teniente Juez ins- 
| tructor, Alejandro Salgado.

Imprenta del Hospieio proviaois4
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